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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
 

C. JORGE AGUSTIN ZEPEDA CRUZ, Director General de Desarrollo Social en Álvaro Obregón, con fundamento en el 
artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; artículo 123, Fracciones IV y IX del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; artículo 112 párrafo segundo y 117 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; artículo 32 del Capítulo Séptimo de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y artículo 
51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social, expido la siguiente: 
 
NOTA DE ACLARACIÓN DONDE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA CAMINITO DE LA ESCUELA. ENTREGA DE ZAPATOS, PUBLICADAS 
EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, NUMERO 771 DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 
2010, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 
 
EN LA PÁGINA 17, PRIMER PÁRRAFO 
DICE: 
 
Requisitos: 
 
• Vivir en la Delegación Álvaro Obregón; 
• Estar inscritos en alguna escuela primaria pública; 
• No ser beneficiarios de otro programa similar; 
• Llenar la cédula de registro al programa y firmar de recibido por el apoyo; 
• Guardar en todo momento el debido orden y respeto a las indicaciones de organización que el personal delegacional les 

indique durante la logística de entrega. 
• Entregar de manera oportuna y completa la documentación requerida. 
 
DEBE DECIR: 
 
Requisitos: 
 
• Vivir en la Delegación Álvaro Obregón; 
• Estar inscritos en alguna escuela primaria pública; 
• No ser beneficiarios de otro programa similar; 
• Llenar la cédula de registro al programa; 
• Guardar en todo momento el debido orden y respeto a las indicaciones de organización que el personal delegacional les 

indique durante la logística de entrega. 
• Entregar de manera oportuna y completa la documentación requerida. 
 
EN LA PÁGINA 17, ÚLTIMO PÁRRAFO, PÁGINA 18, PRIMER RENGLÓN 
DICE: 
 
Inscripción 
 
Los documentos que deben presentar los aspirantes son los siguientes: 
 
1. Fotocopia, por ambos lados, de cualquiera de los siguientes documentos: boleta de calificaciones del ciclo escolar que 

está cursando la o el alumno, constancia de estudios debidamente sellada y firmada por el director (a) de la escuela, 
credencial de la (del) alumna(o), o recibo de inscripción; 

2. Fotocopia del comprobante de domicilio; 
3. Fotocopia por ambos lados de la identificación oficial con fotografía del padre o tutor ; 
4. Escrito libre donde se manifiesta, bajo protesta de decir verdad, no ser beneficiario de otro programa social similar de 

gobierno; 
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Restricciones 
 
No entregar todos los documentos en tiempo y forma. 
 
DEBE DECIR: 
 
Inscripción 
 
• Ser menor de edad. 

 
• Vivir en la Delegación Álvaro Obregón y/o estar inscrito en una escuela primaria pública de la Demarcación. 
 
• No ser beneficiarios de otro programa similar de cualquier ámbito de gobierno. 
 
• Deberán la madre, padre o tutor del alumno o alumna presentarse en el módulo correspondiente, en los lugares, días y 

horarios que se establezcan en la respectiva convocatoria, que será publicada antes del inicio del programa, para lo cual 
deberá: 
 
a) Llenar la Cédula de Registro. 
b) En el caso de alumnos inscritos en el ciclo escolar 2009 – 2010 verificar estar inscrito en la Relación de 

Beneficiarios 2009 – 2010. 
c) Exhibir fotocopia de comprobante de inscripción del alumno o alumna. 
d) Exhibir fotocopia de identificación oficial con fotografía de la madre, padre o tutor. 
e) Exhibir fotocopia de comprobante de domicilio actual. 

 
• Estos documentos no se entregarán, son únicamente para presentarlos al momento del registro. 
 
Restricciones 
 
• No entregar todos los documentos en tiempo y forma. 
 
• Que el aspirante no viva en el territorio de la Delegación Álvaro Obregón. 

 
• Que el aspirante no se encuentre inscrito en escuelas primarias públicas de la Delegación Álvaro Obregón. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
México, Distrito Federal, a 27 de septiembre de 2010. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL EN ÁLVARO OBREGÓN 
 

(Firma) 
 

C. JORGE AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ 
 

 
 




